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Cintro* oficiales. -Ka esta capital, Herado a domicilio, 2,M pesetas atoasualee; (ae
ra ds ella, 3'5U al aaes, le.ae a i triasestre, 21 al semestre y 42 por un ate. 

Particulares.—Ka esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se
mestre y 46 al ano, y fnera *• ella, 15 al tiimestrc, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admites *«acripcioaea ea Madrid, ea la Administración del BOL*Tía, cali* de Pe
ligros, 3 eatlo. deba.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad -
«mostración cea inclusión del Imperte del tiempo de aboae ea letra de fácil cobre. 
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Anancios oficiales le pago, línea o 
fracción 0 60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1 '25 » 

.Wtsaesero auc^to. a di s é a a i i n s o » , 

P i r 11 a f i l i a í 

P a E S l D Í Í C l i Mi COÜSIJO B E MUSTIOS 

S u Majestad el R e y D o n A l f on 
so X I I I (q. D . g ), * 'u Majestad l a 
Re ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
S S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan s in novedad en 
su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a Augus t a Rea l F a 
mi l ia . 

Dipu tac ión Prov inc ia l 
D E M A D R I D 

Relación de les acuerdos adoptados por 
la Diputación prov inc ia l en la se
sión de 14 de Enero de 1919, que 
se publica a los efectos del art. 64 do 
la ley P rov inc ia l , y en cumpl im ien 
to del acuerdo do l a Corporación de 
31 de Octubre de 1917. 
Ratificar el acuerdo que se propuso 

adoptar en el intento de sesión, que no 
pudo celebrarse por falta de número de 
Sres Diputados, el día 8 anterior, y en 
su v i r tud hacer constar en acta el sen
timiento de la Corporación por la de
función del diputado D . Joaquín Zam-
brana. 

Quedar enterada de haber excusado 
su asistencia por enfermedad, les sefio
res Merino, A r r o y o y Berg ia . 

Quedar enterada do l a Heal orden 
del Minister io do la Gobernación c o n 
cediendo la excepción de subasta so l i 
citada para las obras qae han de reali
zarse en los edificios de Aranjuez , des
tinados al Hospicio. 

Quedar enterada de un oficio del se
fior Presidente de la Comisión de H a 
cienda comunicando que en su reunión 
dé 9 de Enero, l ia designado por elec-
oión, al Vocal de la misma D . luau 
Agu i l a r , para que la represente en la 
de Personal . 

Quedar enterndn del oficio del Direc
tor del As i l o do las Mercedes, dando 
cuenta dol donativo de cien muñecHS y 
133 juguetes, hechos por el Doctor M a -
rañón y S ra Marquesa de Per ina t , con 
destino a las acogidas dol Establec i 
miento; y dar las gracias a los do
nantes. 

Celebrar nueva subasta pa ra l a ena
jenación de la casa núm. I de la p laza 

de Santiago, bajo el mismo tipo y con
diciones que l a anterior. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de cortador de carnes del 
Hospita l P rov inc ia l , hecho por el so-
ñor V is i tador del m i m o a favor de 
D. Francisco Fernández L.ópez. 

Invi tar al Oficial mayor de Secreta
ria D Marcel ino 1-arrio y Gózalo, pa
ra quo, en vista de l a enfermedad que 
viene sufriendo, se ponga eu condicio
nes reglamentarias, bien solicitando 
l i c r . c i a o jubilación. 

Confirmar Jos siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión prov inc ia l 
en el último periódico do su funciona
miento. 

Quedar enterada del oficio del Deca
no del Cuerpo Médico, en el qua co
munica quo ha designado para hacer 
guardia en la Inclusa a los Profesores 
D. Germán Asúa, D . José Bote l l a , 
D . Juan Bravo Frías y D . Juan A n t o 
nio Alonso Muñoy> rro, a los cual «3 
ha trasnmitido, por escrito, las instruc
ciones oportunas. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Decano del Cuerpo Módico relat i
vo a la hospitalización de las acogidas 
del Asi lo de las Mercedes quo padez
can sar::a o ti f ia, de conformidad con 
el dictamen técnico y bajo l a responsa
bi l idad de dicho S r . Decano. 

Hacer presente a! Sr . Decano del 
Cuerpo Médico que, paia que se orga
nice y funcione el servicio en debida 
forma, designe a dos facultativos que 
h a n d e alternar en el servicio d e 
guardia en la Inclusa, conforme a lo 
acordado por la Diputación provincial , 
en ol cuarto de guardia y o f i c i n a 
receptora quo se destina al efecto, i n 
dependiente del servicio médico de d i 
cho establecimiento y de los demás de
pendientes de esta institución. 

Contestar a las observaciones he
chas por el S r . Decano del Cuerpo Mé
dico respecto a Jas c ;>ndici mes de ha
bitabi l idad del local destinado en l a 
Inclusa a cuarto de guard ia y oficina 
receptora, que cuando él lo visitó no 
era posible apreciar la situación del 
mismo, p r no habéis* terminado las 
obras que se habían proyectado. 

Idem en v i s ta del in f i rme del Deca
no del Cuerpo Médico respecto a los 
servicios de Medic ina y Cirugía exis
tentes en e l año 1909, y en el corrien
te, que por dicho funció atio se baga 
una revisión y v is i ta especia], extraor
d inar ia e inmediata, a fin de qu* remi
ta una relación y estadística do los en
fermos crónicos, i rcurables , y do los 

j l lamados calandrias, existentes en el 

H -spitai P rov inc ia l , proponiendo las 
medidas que deban adoptarse para ev i 
tar la entrada o reingreso de los mis-
m >s; y en cuanto a la proporcionalidad 
de salas para enfeimos de Medic ina y 
Cirugía, y a la necesidad do evitar la 
dupl ic idad do servicios da especialida
des, y demás extremos de su informe, 
quo por el Decanato se estudie y pro-
porga, con dictamen del Cuerpo Médi
co, todo lo concerniente al c u m p l i 
miento do los preoeptes reglamenta
rios, reponiendo las coses a su verda
dero ser, estado y fines para que se 
inst i tuyeron; tod » el lo con la pront i 
tud que el buen servicio requiere. 

Hac°r presente al S r . Director ge
neral de administración la situación 
anormal poique atraviesa el H o s p i t a l 
Pr »v ncia l , por la indebida p e r m a 
nencia y antirreglamentario ingreso 
de enfermos crónicos e incurables, pro
pios de l a beneficencia general, con 
perjuicio del erario pr o v i n c i a 1, y , 
sobro todo, do los numer sos énlermofl 
agudos que, por falta de local , no po
drán admitirse, y que so haga presente 
al Decano del Cuerpo Médico prov in
cial , que él, como superior jerárquico, 
ha de ser quien excite el celo de los 
Méd cus de guardia, para que no a d 
mi tan los enfermos que no reúnan las 
condiciones reglamentarias y que l a 
ley dispone. 

Quedar enterada y conforme con la 
distribución dol servicio de revisores 
de carnes, a quo se refiere e l oficio del 
revisor primero D . Josó B lanco . 

Disponer que por el Vis i tador dei 
Hospicio se proceda a gestionar el i n 
greso en 1* s establecimientos propios 
de su estado, de 30 asilados mayores 
de 21 aft' s, incapacitados; y respecto a 
los demás, que se inv i te a la fami l ia 
para que les recoja y salgan del esta
blecimiento. 

Des stimando una instancia de don 
Julián Ayub-o Ñuño, vecino de V i l l a -
rejo de Salvanés, que sol ic i ta un aco
gido dol Hospicio para su alojamiento 
en su domic i l io , por-no ajustarse a las 
nuevas reglas del externado. 

Idem íd. de D. A b jo Gaicía Pérez, 
vecino de Vallarejo de Sálvanos, que 
sol icita un acudido de Hospicio en ex
ternado, por no ajustarse a las nuevas 
reglas. 

Desestimar la instancia del escr i 
biente de las oficinas del Hospicio don 
Isidro A z p i r i solicitaudo que so dé 
cumpl imiento al acuerdo de la Diputa
ción de 30 de Agost > de 1902j por e l 
que se le concedió derecho a ocupar la 
primera vacauto que ocurriese en l a 

última categoría del Cuerpo A d m i n i s 
t rat ivo prov inc ia l , en íazón a que no 
existe la clase de escribiente «cogido, 
y que a las placas d'í oficiales cuartos 
sólo pueden aspirarse por la oposición 
convocada. 

A d m i t i r la dimisión a l peón cami
nero de carreteras provinciales Tomás 
Tor rec i l l a . 

Ascender a Director del Laboratorio 
p r o v m c i i ! , Con el haber de t.QüO pe
setas anuales, ai ayudante del mismo 
D. Josó Mouriz Riesgo. 

Anunc ia r d ncurso, en las mismas 
condioiones que se hizo el anterior, 
para pioveer l a plaza de ayudante del 
Laboratorio prov inc ia ' , con ol haber 
anual de 1 500 pesetas, vacante por 
ascenso del ISr. \lourÍ7, con la excep
ción del derecho de preferencia que se 
estableció en el anterior. 

Que por el S r . Visitador del H o s p i 
tal provincia l so iustruya expediente 
para depurar la lesponsabi l id id en 
quo haya i¡ curr ido el Profesor Médieo 
D. Josó González Gayo por su falta de 
asistencia al servicio facultativo. 

Que de conf >rmidad con lo informa
do por el S r . Ingeniero Jefe de Carre
teras provinciales, se oponga esta Cor
poración a lo solicitado por el señor 
Mhrqués de Sant i l lana en 30 de A b r i l 
de 1913, referente a que se le permi
tiese hacer una Ta riso te de unos tres 
kilómetros y medio en la carretera 
prov inc ia l de Colmenar Vie jo a Man
zanares, por quedar inundado en esa 
extensión el trazado actua l . 

Desestimar la instancia de D . Pedro 
Sánchez Gallego, contrati f ta de las 
obras nuevas de ¡os tr< zos 2.° y 3.° de 
la carretera de E l Molar a l a Granja 
(sección comprendida entre Miraflores 
de la Sierra y Rascafría), referente a 
la rescisión del contrato acordado por 
la Excm». Diputación prov incia l . 

Contestar al A l ca lde de Chanmartín 
de la Rosa que esta C< rporación no 
adquiere derecho alguno en el camino 
qae empieza on la caile del Prado y 
termina en la carretera de Hor ta l eza , 
por ¡as obras que en dicha calle se es
tán realizando. 

E n el expediente de la Sociedad H i 
dráulica Sant i l lana relat ivo a l a eleva
ción de la presa al l imite de la conce
sión, cuya obra ha do afectar a la ca
rretera de Colmenar Viejo n Manzana-
ros el Rea l , se acordó preguntar a l 
Juzgado de Colmenar Viejo qu'enes 
son los Precuradores en ejeicicio eu e l 
mismo. 

Informo de Ja Secretaría con motivo 
de^la^copia de l a tfesl orden c i rcu lar 



diotada por el Minister io de Instruc
ción púb'ica y Bel las Ar t es en 14 de 
Agosto último que ha remit ido el se
ñor Director de la Escuela de A r t e s y 
Oficios de esta Corte, en el que se ma
nifiesta que con el actual gasto o con 
una prudente ampliación de crédito, 
sólo para mater ia l , puwde atenderse a 
las enseñanzas en las escuetas de A r 
tes y Ofioios y hasta extenderías a 
partidos judiciales verdaderamente in 
dustriosos aprovechando e l importe 
de l a amortización de personal; impor
te que se destinaría a talleres y clases 
prácticas, ut i l i zando las escuelas de 
adultos para las enseñanzas propias 
a los estudios de carácter general. 

Pasar a informo del Cuerpo de L e 
trados de la Beneficencia prov inc ia l el 
exhorto del Juzgado de Colmenar V ie 
jo haciendo ofrecimiento de una causa 
sobre alteración y ocupación de terre
no en el puente de la carretera de 
Horta leza, en el sitio A r r o y o A b r o -
fiigal. 

Quedar enterada do l a Rea l orden 
de l Minister io do l a Gobernación de 5 
del actual , autorizando a esta Corpo
ración paia real izar, por administra
ción, la reparación y obras de fábrica 
para el firme de los kilómetros 3 al 
12 del camino vecinal de San Martín 
de Valdeiglesias a la carretera de N a 
valcarnero al límite de l a prov inc ia . 

Confer ir Po W general para pleitos 
a favor de los Procuradores en ejerci
cio en Colmenar Viejo D . Pedro Tomó 
Mans i l l a , D. J u a n Colmenarejo y don 
L u i s de la Peña, a fin de provocar el 
interdicto de obra nueva y cuantas 
acciones procedan en derecho para ev i 
tar el embalse de la carretera de Co l 
menar Viejo a Manzanares por la ele
vación de la presa que está ejecutan
do l a «Saciedad Hrdmúlica Sant i l l a 
na» on el referido lugar. 

So l ic i tar del Minister io de l i Gober
nación ronceda al^ún aux i l i o a l Pue
blo de VaJdepielag"s, de esta p r o v i n 
cia, en el que la tormenta del día 21 
del actual ha destruido e l viñedo y 
ol ivares y ha destrozado todos los te
jados de las casas de l mencionado 
pueblo. 

Nombrar nueva Comisión, compues
ta del Sr. Presidente de l a Diputación, 
Vicepresidente de la Comisión prov in
c ia l y Diputado Sr . Zambrana, para 
que continúe la gestión cerca del E x 
celentísimo r r. Min is t ro de l a Gober
nación, l imo . S r . Obispo de Madr id -
Alcalá y Excmo . Sr . M in i s t r o de Gra 
c ia y Jus t i c ia , para que los Párrocos 
de las iglesias de Madr id ingresen, co
mo antes, a favor del Hosp ic io , el 5 
por 100 de las ofrendas de los funera
les que se celebren en «us parroquias, 
según ordena la Keal céduln de 25 de 
Febrero de ¡770. 

Designar en sustitución de) señor 
Zambra.ia, a que se refiere el anterior 
acuerdo, al S r . Martín González. 

Que lar enterada de la estadística y 
Memor ia técnica de los establecimien
tos de l a beneficencia prov inc ia l , co
rrespondientes al segnndo tr imestre 
del año úitim , y s igni f io ir a l S i . De
cano del Cuerpo módico el disgusto de 
la Corporación, no sólo por el retraso 
con quo nqué las son enviadas, sino 
también por el incumpl imiento del 
acuerdo de la Comisión prov inc ia l de 
9 de Septiembre último. 

Quedar entet ada del oficio del señor 
Depositario do f indos de esta Corpora
ción participando que se han hecho 
efectivos los intereses de los títulos de 
l a Deuda pr-rpetua de l a fianzade U . V i 
cente anche/. Gulipienso, c u y i incau
tación fué acordad», habiendo ingresa
do en fondos provinciales las 466 pese
tas a que ascien le el importe de los 
19 cupones correspondientes. 

Declarar de abjno a favor de J u a n a 

Díaz Angu lo , e l premio de lotería de 
125 pesetas, que la correspondió sien
do acogida del A s i l o de Nuestra Se
ñora de las Mercedes. 

Acceder a lo sol icitado por D . J u a n 
Díaz González, vecino de Navaluenga 
(Av i la ) , concediéndole el prohijamien
to del acogido d e l Hospic io J u l i o 
A r r o y o . 

Acceder a lo solicitado por Manue l 
de B las , acogido que fué de la Inclusa, 
y autorizarle en su consecuencia para 
que pueda pasar a prestar sus servi
cios en el Ejército de A f r i c a , como 
sustituto vo lunta i io . 

Quedar enterada de la comunicación 
del D i rec tor del Hospic io part ic ipan
do que han sido adjudicados por subas
ta los servicios de extracción de co
mida sobrante a favor de D . V i r g i l i o 
Martín, en el precio de 126'50 pesetas 
mensuales; el de sebo y hueso a D .Bon i 
facio P laza , a los precios de una pese
ta el k i l o de sebo, y de 0*07 pesetas e l 
de hueso; y a este mismo señor el de 
trape», calzado y alpargatas, a l precio 
de 0'J8 pesetas el k i logramo, durante 
el próximo año de 1919. 

Contestar al oficio del E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l de esta provincia, en 
el que insiste en la reclamación formu
lada por la J u n t a de Protección a la 
infancia, sobre pago de los descubier
tos quo con dicha J u n t a tiene l a E m 
presa de l a P laza de toros de Madrid, 
por el 5 por 100 del importo de los b i 
lletes de las siete últimas corridas ce
lebradas, que dicha reclamación no 
pudo ser estimada en el anterior acuer
do, porque según lo dispuesto en la úl
t ima parte de la cláusula 14 del con 
trato, sólo se puede procede! contra la 
fianza en esta clase de descubiertos 
cuando se produzcan por la Hacienda. 

Desestimar la instancia de D . F ran
cisco Esteve, en la que se ofrece para 
enseñar a los asilados del Hospicio, l a 
l a confección de alpargatas. 

Idem i d . de D . Fernando Accame, 
representante de la casa editor ia l de 
Barcelona, «Félix Bar ra l Hermanos», 
solicitando se adquieran algunos libros 
y juguetes de los incluidos en e l catá
logo que acompaña. 

Insist ir cerca del S r . Vicealmirante , 
Jefe de la Jurisdicción de Mar ina , en 
que en tanto no se justif ique documen-
talmonte l a obligación de esta Corpo
ración al sostenimiento del soldado de
menta José Fernández Pastor, no pue
de hacerse oargo de él. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr . Director del Hosp i ta l P r o v i n 
cia l participando haber sido adjudica
do el servicio de extracción de comida 
sobrante a D . V i r g i l i o Martín, en la 
cantidad de 275 pesetas mengúalos. 

Idem i d . del oficio del Director del 
A s i l o de las Mercedes y acta de la 
subasta en la quo consta haber sido 
adjudicado provisionalmente, el ser
v ic io de extracción de comida a don 
Andrés Frías, en la cantidad de 77 '5 j 
pesetas mensuales; a D Francisco P a 
ño, el de hueso, a 0*12 pesetas k i l o , y 
P1 de trapo de color, n O* 15 pesetas el 
k i l o ; y a D . Marit.no P laza , la oxtrac-
ciód de trapo blanco, al precio de 0*30 
pesetas la misma unidad . 

Que con cargo a los productos de la 
casa de la calle del A v e Maria, núme
ro 12, se abonen las 740*90 pesetas que 
correspondo abonar al Obispado de 
Madr i d y a esta Corporación, por la 
parte de revoco de la fachada de dicha 
casa, recomendando al Sr . Depositario 
de fundos, como administrador de d i 
cha finca, la mayor economía en esta 
obra. 

Aprobar las cuentas de Colecturía 
dol ines de Noviembre último. 

Satisfacer a D . Francisco A l va r e z 
Blanco, maestro que fué de la escuela 
elemental del Hospic io , la cantidad de 

477 pesetas, por diferoncia de haberes 
que le fueron retenidos, verificándose 
este abono con cargo a la consignación 
de educación del mismo Establec i 
miento, y en cumpl imiento de lo qne 
dispone la Rea l orden de 18 de Marzo 
último. 

Aprobar l a distribución de fondos 
para el mes de Feb r e r o . 

Que por ei Depositario de fondos 
provinciales se proceda a la venta, con 
intervención do Agentes do Cambio y 
Bolsa, de los tres residuos de cien pe
setas nominales, de bonos del Banco 
de España, toda vez que no devengan 
intereses, y de un residuo de cien pe
setas nominales de secciones del Banco 
de España, perteneciente a la Inc lusa. 

Desestimar la propuesta re lat iva a 
que se conceda una pensión anual 
ile 1.000 pesetas a l niño Enr ique 
Iniesta Cano, que alcanzó diploma de 
pr imera clase y el premio «Sarasate» 
en el Conservatorio de Madr id , por 
impedir lo Ja falta de consignación en 
presupuesto para subvenciones de esta 
naturaleza. 

Que se proceda a l a quema de todas 
las obligaciones provinciales, y a amor
tizadas y pagadas, del empréstito del 
año 189¿, así como la de los cupones 
pagados que obran en Depositaría; 
presenciando dicha operación el señor 
Diputado D . Tor ib io Fernández Mora
les, el Contador y e l Deposita! io, los 
cuales levantarán acta en que conste la 
numeración de las obligaciones de que 
se t ra ta . 

Desestimar las pretensiones aduci 
das por D . Mar iano Sánchez Tor io , 
en su escrito de 4 de Diciembre últi
mo, en el expediente en que solicitó 
autorización para invest igar bienes. 

Aprobar las cuentas rendidas por e l 
albacea de D . A n g e l A r r i e t a y V i l l a , 
dándole por cesado en el mandato; que 
se reclame al Registrador de Estepa 
el reintegro de 290*55 pesetas, indebi
damente cobradas por derechos; y que 
se intente la venta de la parte de casa 
adjudicada en Baeua y cuyo valor se 
tasa en cien pesetas. 

Que en el expediente de testamenta
ría de doña Lu i sa García de la Barga , 
no procede ex ig i r el pago de intereses 
a l S r . Conde de Komanones, porque se 
halló dispuesto siempre a entregar l a 
canti lad que se reservó en su poder, 
procedente del precio do la finca que 
le fué vendida. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la df función del peón caminero don 
Félix Ye la . 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de peón o minero hecho a 
favor de D. F lorencio Perdiguero, en 
la vacante, por fallecimiento, de D. Fé
l i x Ye l a . 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del ordenanza de las 
oficinas centrales D . Fernando Teup 
y Tesans. 

Quedar enterada del nombramiento 
provis ional de Profesor aux i iar de la 
Banda de música del Hospic io , hecho 
por el S r . V is i tudor a favor de D . E n 
rique Moreni j la , en l a vacante por de
función d e D . Manue l Díaz. 

Acceder a lo solicitado por el a lum
no interno de Med ic ina , de tercera 
clase, D . Rafael García Casal , dado de 
baja por no haber justif icado, a su de
bido t iempo, el cumpl imiento del ar
t icu lo 60 del Heglsmento, y reponerle 
en el cargo de interno de segunda 
clase, que fué al que debió pasar a l 
ser dado de baja, teniendo en cuenta 
que existen varias vacantes de esta 
cla^e. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de Ordenanza de l a claae 
de segundos, de las Oficinas Centrales, 

V hecho por el Sr V i s i t ado r do perso-
( na l , a favor de D . Zacarías Cepeda, en 

la vacante por defunoión de D . A n 
drés Fernánzdez. 

J u b i l a r a los funcionarios D . A n t o 
nio Pa lomar , D . Tomás R a n o s de P a 
blo, D . En r i que Diez Moreno, don 
Franc isco Huer tas Barre ro , D . Eme -
torio A z n a r , D . A lbe r t o Rodríguez 
de A g u i l a r , 1). Luis Ca l vo Mardomin-
go, D . Valentín A lonso , D . Pedro 
Díaz, D . M igue l Castellanos, D . M a 
nue l de la Pompa, D . Joaquín Chacón, 
D . An t on i o de la P i i d a , D . Luc i o 
Díaz González, y cuantos estén en 
análogas circunstancias, con el haber 
pasivo que por clasificación les corres
ponda, por exceder de l a edad de se
senta y sieto años, y de conformidad 
con el acuerdo de esta Corporación de 
13 de J u l i o de 1918. 

Nombrar a D . Franc isco Huertas 
Barrero , Médico honorario de la sala 
15 del Hosp i t a l prov inc ia l . 

Aprobar el repartimiento por con
t ingente prov inc ia l , a l t ipo de 17*99 
por ciento, que corresponde: 

P e s e t a s . 

A M a d r i d 4 .251.995 59 
A los pueblos 799.460 08 

Total 5 .051.155 67 

Aproba r el presupuesto p rov inc ia l 
para el año económico de 1919-20, en 
l a siguiente forma: 

Resumen de ingresos. 
AitlerUM. P e s • t a s. 

32.438 31 
5.301.455 67 

898 949 50 

50.860 » 

10.000 > 
35.320 » 

2o8.991 04 

Total 6.588 014 52 

1. ° Rentas 
2. ° Repart imiento . 
6. * Beneficencia.. . . 
7. ° Ingresos extra

ordinar ios. . . . 
8. ° A r b i t r i o s espe

ciales 
9. ° Empréstitos— 
10 Enajenaciones.. 

Capitulo*. 

I 

I I 

I I I 

I V 
V 

V I 
V I I 

V I I I 
I X 

X 
X I 

X I I 

Resumen de gastos. 

A d m i n i s t r a 
ción prov in
c ia l . 478.121 49" 

Servicios gene
rales 53.569 61 

Obras obl igato
rias 5 n 6 . 8 8 l 90 

Cargas 1.034.368 29 
Instrucción pú

blica 41.050 » 
Bene f i c enc ia . . . 3.947.922 92 
Corrección pú

bl ica 77.500 » 
Imprev i s tos . . . . 10.000 » 
Fundación de 

nuevos esta 
blecimientos. 14 985 65 

Carreteras 274.465 41 
Obras diversas. 25.000 » 
Otros gastos... 59.610 * 

Total 6 .583.475 27 

EESL 'MEN ÜEHERAL 
P e s e t a s . 

Ingresos 6.588.014 52 
Gastos 6.583.475 27 

Sobrante.... 4.5^9 25 

Quedar enterada del nombramiento 
provis ional de ayudante «le escultor 
del Museo Histo-ouímico, hecho por el 
S r . V i s i t ado r del Hospi ta l do San 
J u a n de Dios, a favor de D . Knfael 
López A l v a r e z . 
. Idem id . i d . de ayudante de vaque
ro do l a Inclusa, hecho por el señor 
V is i tador a favor d e D . Casimiro Be
rroca l . 

http://Marit.no


Idem íd. íd. de carrero de la Inc lu
sa, hecho por el S r . V is i tador a favor 
de D . Sebastián Jiménez. 

Que se dé traslado del informe del 
S r . Ingeniero jefe en un ofioio del se
fior A lca lde de Chamartín de l a Rosa, 
solicitando se arregle un paso en l a 
calle del Padro, por encontrarse inter 
ceptada, efecto de las obras en cons
trucción de la carretera de Chamartín 
de la Rosa al Ventorro del Chaleco . 

Aprobar el proyecto de presupuesto 
del camino de Valdemanco a Cabani-
llas do l a S i e r r a . 

Idem íd. íd. de la estación de V i l l a l 
ba a la carretera de Galapagar a Gua
darrama. 

Abonar 55'70 pesetas a l Notar io don 
J u a n C. de Pereda, importe de dos 
minutas por actas de la¿ subastas de 
obras de la carretera de Ex t remadura 
a Boad i l l a del Monte, y del camino 
vecinal de San Martín de Valdeiglesias 
a Navaloarnero. 

Aprobar el acta de recepción defini
t iva de las obras de nueva construc
ción del trozo de enlace de la carrete
ra de l a de Loeches a Pozuelo del Rey , 
por Torres . 

Acceder a la instancia de 1). C l a u 
dio Sauz, contrat ista de obra de nue
va construcción del camino vec inal de 
Chamartín de l a Rosa a empalmar con 
la carretera de M a i r i d a Hor ta leza , 
en súplica de que se le conceda una 
prórroga para terminar sus trabajos, 
que deberán quedar terminados en el 
plazo de seis meses. 

Aprobar la nómina por indemniza
ción de salidas del personal facultativo 
de carreteras provinciales, correspon
dientes al mes de Noviembre último, 
importante 35^90 pesetas. 

Que el Cuerpo do Letrados de la Be
neficencia prov inc ia l se reúna en ple
no, para determinar qué procedimien
to se ha de seguir, ei jud ic ia l o admi
nistrativo, en ol interdicto de obra 
nueva, y en las que ejecuta l a S D C Í 3 -
dad Hidráulica Sant i l lana para elevar 
su presa al límite de la concesión. 

Declarar nula l a subasta para el su
ministro de car*e de vaca y carnero 
para los establecimientos nrovinciales 
de Beneficencia, y que pase el asunto 
a estudio de la Comisión prov inc ia l 
para que contrate dicho suminis t ro 
con la mayor economía posible para 
les fondos provinciales, previa excep
ción de subasta. 

Mantener vigente el servicio de Mé
dicos do guardia en el torno de l a In
clusa. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
de la Comisión prov inc ia l odoptados 
en el último período de su funciona
miento. 

Que de conformidad con la ponencia 
del Sr. Diputado V is i tador de l a l n c iu -
sa, en la proposición del S r . Fernán
dez Morales, referente a los servicios 
de guardia y funcionamiento de dicho 
establecimiento benéfic >, se disponga: 
Que se esté a lo acordado por la D i p u 
tación en cuanto al c imb io de régimen 
d a* 
e la Inc lusa, al aprobar la moción del 

Sr. Berg ia , autorizando al V i s i t ador 
Sr. G i l para el traslado de los nifios y 
amas al A s i l o d« San Josó; y que res
pecto a lo demás extremos relaciona
dos oon la institución de la puer icul
tura y organización de una corr ida de 
toros extraordinaria, a beneficio de d i 
cho establecimiento, l a Diputación re
solverá en su día lo que estime proce
dente. 

Idem íd. de una comunicación del 
Decano del Cuerpo Médico manifes
tando que ha oficiado a los Profesores 
D. Juan '<ravo Frías y D . J u a n A n t o -
m , ) Alonso Mufioyerro, para part ic i 
parles que desde el día 12 comenzarán 
* prestar el servicio de guard ia para 

inspeccionar a los nifios que ingresen 
en la Iuc lusa . 

Idem íd. del oficio d ir ig ido por d i 
cho S r . V i s i t ador a l expresado S r . De
cano, para que se cumpla con toda 
exactitud el servicio de guardia ins
taurado en la Inclusa para la recepción 
y reconocimiento denlos niños expó
sitos. 

Trasladar a l Decano del Cuerpo Mó
dico el oficio del Di rec tor de la Inc lu
sa, fecha 27 del corriente, en el que 
participa que en el ci 'ado día y hora de 
las diez y inedia a once de la noche, 
no había en la guard ia médica de la 
Inclusa, n i Profesores n i internos. 

Idem pase a informe del S r . Ordena
dor de pagos, el emit ido por el profe
sor Veter inario D . Antonio Or t i z , re
lativo a la manera do adquir ir Ja carne 
en la forma más conveniente a los 
intereses provinciales. 

Idem que los Diputados Visitadores 
del Hosp i ta l de San J u a n de Dios, 
As i l o de las Mercedes e Inclusa, en 
unión de los Profesores Veter inar ios , 
se reúnan non el fin de estudiar la con
veniencia de sust i tu i r l a carne de se
gunda clase p »r la de tercera y propon
gan lo que estimen más conveniente. 

Que por ol Diputado Sr . Go i t i a so 
ins t ruya expediente y se entable que
re l la contra el periódico El Madrileño 
y adopte una determinación de caráo-
ter administrat ivo contra D . Elíseo 
Fernández, Director de dicho semana
rio, y a la vez oidenanza del Hosp i ta l 
de San J u a n de Dios , para depurar los 
hechos en relación con e l expresado 
funcionado. 

Disponer que mientras dure la co
misión para que ha sido designado por 
Rea l orden, para v is i tar e informar so
bre el funcionamiento de los balnea
rios, el Profesor Médico D. Francisco 
Huertas Barrero, no cobre los haberes 
que le coi responden como Médico de 
la Beneficencia prov inc ia l . 

Declarar destituido del cargo de 
ordenanza del Hosp i t a l de San J u i n 
de Dios a D. Elíseo Fernández He r 
mosa; pasar e l expediente instruido »\ 
mismo al Cuerpo de Letrados do la 
Beneficencia prov inc ia l para que for
mulen e incóenla oportuna queie l la 
por injurias a l a Diputación provincia l 
y a l Cuerpo Médico de su Beneficen
cia proferidas por el semanario El Ma-
drileño, y que se ponga on conocimien
to del Cuerpo Médico este expediente 
y sus incidencias, para su satisfacción, 
cooperación, s i lo est iman, y persecu
ción y castigo de los hechos denun
ciados. 

Dar v is ta del expediente instru ido 
al ordenanza del Hospita l de San J u a n 
de Dios don Elíseo Fernández, por un 
plazo de cinco días, poniéndolo a su 
disposición en le Secretaría, durante 
las horas hábiles de despacho y siendo 
común el indicado plazo de cinco días 
para instrucción y alegar a su defensa 
lo que estime pertinente. 

Conf irmar el s iguiente acuerdo con 
l a ampliación de que en lo referente a 
la parte administrat iva , continúe la 
Comisión P r o v i n c i a l instruyendo e l 
expediente y respecto a lo que pueda 
const i tu ir delito se paso la denuncia al 
Juzgado de guard ia . 

Ins t ru i r expediente en depuración 
de los hechos expuestos por el H - i b i l i -
todo de los niños externos del Hospicio 
S r . Gausinet, en el despacho del señor 
Presidente el día 31 de Agosto último, 
referente a la forma de verif icar el pa
go a los patronos de los mismos, en
cargando de la instrucción del referido 
expediente al Vocal de la Comisión se
fior Zarabrana. 

Confirmar los siguientes acuerdos: 
Conceder la jubilación solicitada por 

el ex oficial de la clase do terceros del 
Cuerpo administrat ivo prov inc ia l don 

Modesto Moyrón Carreras, y que se lo 
clasifique por la Contaduría con arre
glo al texto vigente. 

Reproduoir en todas sus partes el 
acuerdo adoptado en 2« de Agosto úl
t imo, y en su consecuencia, decDrar 
destituido a D . Elíseo Fernández H e r 
mosa del cargo de or lenanza del Hos
p i ta l de San J u a n de l ' ios. 

Nombrar interinamente maquinista 
de l a impienta provincia l , con el haber 

« anual de 2.250 pesetas, al concursante 
D. Francisco Martín Gala, por reunir 
las condiciones exigidas, y , sobre todo, 
la preferente circunstancia de haber s i 
do aailudo de! Hospic io . 

Idem íd. ordenanza de la clase de 
segundos, de Jas oficinas Centrales, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, a 
D . Pablo Pat ino R u i z , en la vacante 
por ascenso de 1). Manuel Nazario. 

Idem íd. íd. de la claso de segundos, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, a 
D . Fernando Tous y Toaros, en la va
cante por separación dt> D . Pablo E s -
pinaco, con obligación de atender a la 
conservación y entretenimiento de l a 
máquina y aparatos de calefacción. 

Idem íd- v ig i lante nocturno de la 
Caso-palacio, con el haber anual de 
1.100 pesetas, a D . Eduardo Maganto 
Sangermán, en la vacante producida 
por jubilación de D. Diego Barroso. 

J u b i l a r con el haber que por clasif i
cación les corresponde, por ser mayo
res do sesenta y siete años, a los Capa
taces do carreteras provinciales don 
Gregorio León, D. José Martínez Mo
reno, D . Bonifacio Delgado Gómez, 
D. Pedro Gascón L a r a y al peón oa-
minero Pedro Redondo García. 

Ascender a las cuatro plazas vacan
tes de Capataces de carreteras provin
ciales, con el haber de 912'50 pesetas, 
a los peones que figuran en el pr imer 
lugar de las ternas f (imadas por el se
ñor Ingeniero Jefe, a D. F ru tos 
Vicente F r on ta l , D . Eusebio Barranco 
Tejedor,|D. Máximimo del Sarro Her
nanz y D. Nen eaio Oñoro Sánchez. 

Vistos los antecedentes y moción 
dei S r . Vicepresidente de la D iputa 
ción prov inc ia l , para que el Letrado 
D . Ricardo de Gu i l l e rna reintegre a la 
misma las 15.535 pesetas cobradas 
indebidamente, por honorarios en el 
pleito seguido por la Corporación, so
bre pertenencia de acciones del ant i 
guo Banco de San Car los , se requiera 
de pago a dicho S r Gu i l i e rna para 
que, en el improrrogable piuco de ocho 
días, efectúe el ingreso do la expresada 
suma en las Cajas provinciales; pre
viniéndole que, de no efectuarlo, le 
parará el perjuicio a que baya lugar. 

Presc indir del ejercicio de las accio
nes civi les y penales—por haber pres
c r i t o—, en el expodiente de reintegros 
de honorarios percibidos por el Letra
do de la Beneficencia prov inc ia l don 
Ricardo de G i l lerna, en el pl.nto segui
do por la Corporación sobre pertenen
cia de acciones del antiguo Banco de 
San Carlos; y que so i n s t ruya expe
diente—a los efectos del artículo 27 
del Reglamento del servicio inter ior 
de las oficinas en armonía cm el a r 
tículo U del Reglamento de la Asero-
ría—, para depurar la falta adminis
trat iva y la responsabil idad contraída 
en e te orden por el Sr . Gu i l i e rna , ex
pediente que se instruirá por el señor 
Vicepresidente de 1» Comisión, asisti
do del Secretario de la Corporación. 

A d m i t i r la renuucia que del cargo 
de Vicepresidente de la Comisión pro
v inc ia l presenta D . E m i l i o La»Toc». 

Nombrar Vicepresidente de la Comi
sión provincia l a D. J u a n Joaé Alonso 
Jiménez. 

Es t imar que los aumentos de sueldos 
y beneficios del descuento por ut i l ida
des acordados por la Diputación, on fa
vor de los funcionarios de la misma, J 

Be consideran en vigor desde primero 
de Enero del año actual . 

Aprobar la propuesta re lat iva a l a 
emisión de Obligaciones provinciales 
de «Resultas», por 3.50').0-0 pesetas 
nominaba, para pago de los créditos 
contra la Jnputación, que aparezcan l i 
quidados, en tal concepto de «Resul
tas», al dar principio el ejercici > eco
nómico pe 1919-20, con arreglo al cua
dro q ie figura a continuación: a n u a l i 
dad, 460.000 pesetas como in ic ia l para 
el ejercicio 1919-20, aumentada en 
20.0l)0 p©6etas en cada año sobre la del 
anterior. Tiemoo de amortización to
ta l : doce años. Tipo de intereses: 2 por 
1< 0 anual . Las amortizaciones se v e r i 
ficarán Dor triinestes en 15 de Jun i o , 15 
de Septiembre, 15 de Diciembre y 15 
de Marzo . Los intereses se representa
rán en cuprnes trimestrales d<¿ medio 
por ciento, vencedores en 1.° de J u l i o , 
1.° de Octubre, 1.° do Enero y 1.° de 
A b r i l . 

Re integrar en sus puestos respecti
vos de Director e Interventor del Hos
picio a D . José Pane y D . Tomás Ra
mos de Pablo , y sobreseer l ibremente 
e l expediente instruido contra ambos. 

Aprobar e i el expediente relativo a 
las oposiciones para proveer plazas va 
cantes de Oficiales c u a r t s del Cuerpo 
administrat ivo prov inc ia l , los extremos 
¿-", 3-° y 4.° de la propuesta del sefior 
Salcedo de 1." do Enero de 1919, refe
rentes a la práctica del primer ejerci
cio, a l a calificación por puntos y sor
teo do opositores; que no ha lugar a 
ex i g i r cantidad alguna a los opositores 
n i abono de dietas; y designar para 
constituir el tr ibunal a D . Carlos M e r i 
no, como Presidente y como vocaíes a 
los Sres. D . Simón Viñals A r r o y o , don 
José Maiía de Olózaga, D . Eugenio 
Hiaza y D. A l v a r o Gonnzáloz R ivas , 
Maestro jefe de les escuelas del H o s 
picio. 

Desestimar la propuesta de ampl ia
ción de plazo para admi t i r nuevas so
l ic i tudes de aspirantes a las plazas de 
Oficiales cuartos, y admi t i r l a en cnanto 
a que los exámenes comiencen on I o de 
Febrero pióximo. 

Aprobar e l apartado primero del 
dictamen sobre la ponencia de los se
fiores Mer ino, Pí y Soria en el expe
diente de construcción del nuevo Hos
picio, en la siguiente forma: «La D i 
putación prov inc ia l aprobó el aparta
do pr imero del dictamen, y en su vir
tud que se gestione cerca del A y u n t a 
miento de esta Corte la adquisición de 
la totalidad de los solares del actual 
Hospicio con destino a mercado de 
Abastos». 

Conceder 250 pesetas a la Caja pos
tal de Ahorros , para conmemorar con 
la entrega de carti l las a niños huér
fanos, la inaguración oficial del Pa la 
cio de comunic 'c iones. 

Pasar a l a Comisión prov inc ia l la 
comunicación del Comité ejecutivo del 
monument"» a los marinos mercantes 
españoles victimas de la guerra , so l i 
citando un donativo para contr ibu i r a 
l a ejecución de esta obra. 

Tornar on consideración la propues-
ra do la Presidencia para ofrecer a los 
organizadores del Congreso de Inge
niería qne se ha de cet brar en Madr id 
el apoyo moral de la corporación y que 
se comunique así a l a J u n t a orga
nizadora. 

Auto r i za r y consignar el gasto de 
28» gramos de patatas; 15 de manteca 
y ki¡o y medio de azúcar por ración de 
las Hermanas de la Car idad del Hosp i 
tal prov inc ia l , que hoy día ya dis fru
tan mediante concesiun del sefior Pre
s idente. 

Dar lss gracias más expresivas a l 
S r . Olózaga por el celo que viene des
plegando en el desempeño de su errgo 
de Letrado de la Beneficencia prov in -



c i a l , y que para ooraponsar ol excesivo 
y abrumador trabi jo que se le impuso 
por serv ir i t i tei inamente o l Decanato, 
por los muchos pleitos que tiene a su 
cargo, innumerables vistus a que asiste 
y el recargo cont i ibut ivo que soporta 
al htib-jr sido clasificado con la prime
ra cu- ta , coi.cedorle una gratificación 
de 2.00"1 pesetas con cargo a la tota-
li 'ad del aitículo 1 0 del capítulo tí.* 
del presupuesto. 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1919. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

Junta provincial de Beneficencia 
Instruido expediente para la clasif i

cación como de beneficencia part icular 
de la Asociación denominada «Centro 
Instruct ivo del Obrero», ins t i tu ida en 
esta Corte, se c i ta , por un plazo de 
quince días, en cumpl imienco del trá
mite 1.° del artículo 57 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1899, a los 
representantes e interesados en los 
beneficios de l a misma, a l objeto de 
que formulen l i s reclamaciones pert i 
nentes a su derecho, para lo cual ten
drán >le manifiesto el expediente en l a 
Secretaría de esta Jun ta , calle del 
A m o r de bios, número 6, durante el 
plazo de audiencia. 

M a d r i d , 5 de Marzo de 1919. 
E l Vicepresidente, 

Marqués de Urqui jo . 

(Núm.—572.) (O.—119.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial 

H O S P I T A L 

Don Francisco Sánchez So la , Oficial 
de Sa la de la Aud ienc ia terr i tor ia l 
y prov inc ia l de Madr id . 

Certif ico: Que por la Sa la segunda 
de lo c i v i l , en esta Aud ienc ia y Re la-
tor ia Secretaría del Licenciado don 
Ramán A l va re z Valdés, so ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d isposi t iva , copiados l i teralmen
te dicen así: 

Sentencia 

Número diez y ocho. — E n l a v i l l a y 
corte de Madr id , a tres de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve. E n los 
autos de mayor cuantía que ante Nos 
penden remitidea en apelación por el 
J u e z de pr imera instancia del distr i to 
del Hosp i ta l , de l a misma y seguidos 
entre partes: de l a una, como deman
dante doña Gab ina Garr ido A n g u l o , 
mayor de edad, soltera, de esta ve
c indad, defendida por el Letrado don 
Isidoro Albarrán y representada por 
el Procurador D . Eduardo Morales, y 
de la otra, como demandados D . A l 
berto Bassecourt, doña L u i s a Cañave
ral , los herederos de D . Vicente Ca
ñaveral, y l a Excelentísima señora 
doña Joaquina Chacón y S i l v a , Con
desa de Aybar , como heredera de do
ña Isabel Bassecourt y Pacheco, re
presentados por los Estrados por su 
no comparencia sobre pago de una 
pensión v i ta l i c ia . 

Fallamos'. 

Que debemos confirmar y confirma

mos con las costas de esta instancia 
a l a parte apelante, la referida senten
cia apelada por la que se absuelve de 
la demanda formulada por doña G a 
bina Garr ido Angu lo , a D . A lber to 
Bassecourt, a doña L u i s a Cañaveral, 
a los herederos de D. Vicente 0*ña-
veral y a doña Joaqu ina Chacón y 
S i l v a , como heredera de doña Isabel 
Bassecourt, condenando a l a deman
dante al pago de las costas. Así por 
esta nuestra sentencia que por l a re
beldía de los demandados, se notif ica
rá del modo prevenido en l a L ey , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Ede lmi ro T r i l l o . — Ramón de 
las Cagigas. — Pedro Armenteros de 
Ovando.—Car los de l a Qu in tana .— 
Manuel Morono. 

Publicación: 
Leída y publicada fué l a sentencia 

que antecede por el Sr . I). Ramón de 
las Cagigas, Magistrado de la Sa la se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos, estando celebrando audiencia 
pública la misma hoy día de su fecha, 
de que certifico yo el Re la tor Secreta
rio. Madr id , tres de Febrero de m i l 
novecientos diez y nueve. Ante mí, 
Ledo. Ramón A . Valdés. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , expido el presente edicto en 
Madr i d , a ocho de Marzo de m i l nove
cientos diez y nueve. 

E l Oficial de Sa la , 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 570) (C—44) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

En el expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado se ha dicta
do la sentencia cuya parte d ispos i t iva 
dice así: 

Fallamos 
Que debemos condenar y condena

mos a Saturnino An to ran , a la pena 
de tre inta pesetas de mul ta y costas 
en rebeldía, y notifíquese la senten
cia por edictos. Así por esta sentencia 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Joaquín Pérez Romero .—Ma
nuel Dochao. — Sa l vad ' r Castro. 

Y con el fin de notificar el fallo in 
serto a dicho ind iv iduo , pongo el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia,- por igno
rarse su actual paradero, que firmo en 
Madr id , a 12 de Febrero de 1919. 

V . " B . ° 
Joaquín P . Romero . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 496) (B.—337) 

539 ü . Pantaleón Va ld i v i e l so , Re
yes, 11. 

540 D . A n g e l Capa, Marqués de 
Santa A n a , 25. 

541 D. L u i s Calandre , Caste l la
na, 66. 

542 D. A lber to Mayora l , Z o r r i l l a , 3. 
543 D . Joaquín Pí y Arsuaga , 

Fuencarra l , 50. 
545 D. Ja ime E s p i n a del Caño, San 

Ra imundo , 1. 
547 D . Eduardo A l fonso , A r e 

nal , 26. 
549 D . J u a n Esquerdo, p laza de 

Nicolás Salmerón, 20. 
550 D. Manue l Re inosa, Mesón de 

Paredes, 100. 
551 D . Anton io García López, To

ledo, 69. 
552 D . J u a n de Dios H ida l go , L u -

I 

Administraciún de Contribuciones 
Relación de los señores Médicos que han 

obtenido la patente necesaria para el 
ejercicio de su profesión en esta Cor
te y año actual. 

N U M E R O D E L A P A T E N T E , N O M B R E S 

Y D O M I C I L I O S 

(Conclusión) 

Patentes de sexta clase. 

534 D . Marcos Mo l inuevo , Duque 
de A l b a , 5. 

535 D. Manue l Ut re ra , Santa Tere
sa, 8. 

537 D. Anton io Pega Pascua l , Mag
dalena, 19. 

na, 40. 
553 D. Joaquín Terrero, C iudad 

Rodr igo , 11. 
455 D . Adr i ano A lonso , Conde de 

A r a n d a , 3. 
556 D. Ramón Lobo , León, 17. 
557 D. Al fonso Moreno, Marqués de 

Urqui jo , 36. 
559 D. Agustín Sáinz, Conde do Ro-

manones, 7 y 9. 
561 U . Ame l i o Cañadas, Montera, 6. 
566 D. Al f redo P a y a , Magdale

na, 38. 
567 D . Julián Sans, Va l ve rde , 34. 
568 D. Gregor io López, Pailón, 31. 
569 D. J u a n Borrachera, C laudio 

Cuel lo , 57. 
570 D. Manuel Martín Bu i t r ago , 

Beni to Gutiérrez, 35. 
572 D . Teobaldo Bus to , Legan i 

tos, 39. 
574 D. Manuel Rey , Cervantes, 6. 
575 D. Jesús María Segovia, Lega

nitos, 47. 
576 D . José López Rodríguez, San 

Bernardo, 112. 
L o que se publ ica en cumpl imiento 

del artículo 4. del Rea l decreto Je 13 
de Agosto de 1894 y a los efectos qne 
determinan los artículos 5.° y 6.° del 
mismo, o sea para que en los centros 

¡ oficiales del Estado de la prov inc ia o 
j del Munic i r io , no sean admit idas las 

certificaciones y declaraciones faculta
tivas en que no conste el número y 
clase de la patente del Médico que las 
autorice, y se abstengan en obsoluto 
los farmacéuticos de despachar fórmu
las, prescripciones o recetas que no 
l l even consignado aquel requis i to, ba
jo l a responsabil idad que el art . 6.° 
Ies impone. 

Madr i d , 4 do Febrero de 1919. 
E l A d m i n i s t r a i o r de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 328) 

Ayuntamiento de Madrid 
C E N T R O 

Don José Gabilán Díaz, Teniente A l 
calde del distr i to del Centro de es
ta Corte. 

P o r el presente hago saber: Que el 
mozo José Romero Caro, número 287 
del actual reemplazo por este distr i to , 
se ha alegado l a excepción de hijo de 
madre abandonada y pobre a quien 
mantiene, y a l objeto de justi f icar l a 
ausencia en ignorado paradero del pu
dre del indicado mozo José Romero 
Va l l ec i l l os , se recomienda a todas las 

Autor idades y a cuantos tengan not i 
cias acerca del indicado ind iv iduo , cu
yas señas personales son: a l to , delga
do, moreno, con nariz afi lada, s in bar
ba n i bigote y de unos cincuenta y 
nueve años de edad, las participe a 
esta Tenencia de Alcaldía a efectos 
del indicado expediente. 

Madr id , 12 de Marzo de 1919. 
José Gabilán. 

P A L A C I O 

Don Manuel Tercero Acosta, Teniente 
do A lca lde del distr i to de Palac io 
de esta Corte. 

Hago saber: Que por esta Tenencia 
de Alcaldía se instruye expediente de 
excepción a l mozo L i n o Lombardía, 
núm. 335 del reemplazo actual , para 
justi f icar l a ausencia de D. J u l i o P r u -
ge Fernández, esposo de d^ ña María 
L o m b a r d a , madre del referido mozo, 
que desapareció de su domic i lo , calle 
del Sombrerete, núm. 8, hace más de 
diez años, y cuyo actual paradero se 
ignora, siendo sus señas personales, a l 
t iempo de su desaparición, las s i 
guientes: 

Pe lo rubio, ojos azules, color trigue
ño, usaba bigote y vestía modestamen
te, siendo su pr fosión panadero, de 
unos cuarenta años do edad. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art. 145 del R >glamento, para la 
ejecución de la vigente ley de Reclu
tamiento, se expide el presente, rogan
do a las Autor idades en general y a 
los interesados en el reemplazo, que si 
tuv ieren not ic ia de su paradero, lo ma-

\ nifiesten a esta Tenencia de Alcaldía 
a sus efectos. 

M a d r i d , 13 do Marzo de 1919. 
E l Teniente de Alcalde, 

Manue l Tercero. 

Don Manuel Tercero Acosta , Teniente 
de A l ca lde del d istr i to de Palacio 
de esta Corte. 

Hago sabor: Que por esta Tenencia 
de Alcaldía se instruye expediente de 
excepción al mozo Paul ino V i va r Se
bastián,, núm. 413 del Reemplazo ac 
tua l , para justif icar la ausencia de don 
Salvador V i v a r Puerta , padre del mis
mo, que desapareció de su domicilio, 
cal le del Marqués de Urqui jo , número 
23, hace más de diez añ>s, y cuyo ac
tual paradero se ignora , siendo sus 
señas personales, a l tiempo de su des
parición, las siguientes: 

Pe lo negro, ojos pardos, color mo
reno, usaba bigote y vestía modesta
mente, siendo su profesión cuchillero; 
de estatura regular y de cuarenta y 
dos a cuarenta y cuatro años de edad. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el art . 145 del Reglamento para 1» 
ejecución de la vigente ley de Recia -

tamiento, se expide el presente, ro
gando a las Autor idades en general J 
a los interesados en el Reemplazo, 
que s i tuvieren not ic i i de su parade
ro lo manifiesten a esta Tenencia de 
Alcaldía, a sus efectos. 

M a d r i d , 13 de Marzo de 1919. 
E l Teniente de Alcalde, 

Manue l Tercero. 
-

I M P R E N T A P H O V I N C I A L . — Fuencarral, °* 


